
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2021-00484238-NEU-ADM#MTDS - ACEPTACIÓN FONDOS - CONVENIO EJEC.
ARG. CONTRA EL HAMBRE.

 
VISTO:

El EX-2021-00484238-NEU-ADM#MTDS Registro GDE del Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo y
el expediente N° 9900-000951/2021 del registro de la Dirección General de Mesa de Entradas y Salidas del
Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo de la Provincia del Neuquén; y

CONSIDERANDO:

Que entre el Estado Provincial, representado por el Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo de la
Provincia del Neuquén y la Secretaría de Inclusión Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación
se celebró el Convenio Complementario de reasignación de fondos para el Proyecto “Abordaje Federal
2017” en el marco del Plan Nacional “Argentina Contra el Hambre”;

Que el mencionado Convenio se suscribe a los efectos de ejecutar acciones tendientes a garantizar la
seguridad alimentaria de personas en condición de vulnerabilidad social, localizadas en la Provincia del
Neuquén, en adecuación de los términos del “Plan Nacional” - “Argentina contra el Hambre”;

Que el objetivo general es fortalecer el acceso a una alimentación complementaria, suficiente y acorde a las
particularidades de la salud física, sus costumbres y disponibilidad alimentaria según la región que habite;

Que la cláusula segunda del convenio autoriza a reasignar los fondos pendientes de ejecución por la suma
de pesos doce millones setenta y tres mil ochocientos dieciocho ($12.073.818.-) con destino a financiar la
adquisición de módulos alimentarios, en el contexto del “Proyecto Alimentar +60” – Apoyo alimentario al
adulto mayor, para la asistencia de 670 adultos mayores, en el contexto de la pandemia COVID-19;

Que el convenio establece que el costo unitario de los módulos alimentarios será de aproximadamente
pesos tres mil tres con cuarenta y tres centavos ($3.003,43), así mismo la provincia se compromete a cubrir
los gastos inherentes a la logística para la entrega de los módulos, como asimismo utilizar fondos propios
en caso de ser necesario para cubrir la adquisición de dichos módulos alimentarios;

Que han tomado debida intervención la Subsecretaría de Ingresos Públicos y Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía e Infraestructura; la Contaduría General de la Provincia; la Coordinación
Provincial de Administración, la Dirección General de Administración y la Dirección Provincial de Legal y
Técnica, todas dependientes del Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo;



Que por lo enunciado corresponde emitir la presente norma;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: RATIFÍCASE el “CONVENIO DE EJECUCIÓN: “ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE–
Proyecto Alimentar +60 – Apoyo Alimentario al Adulto Mayor”, firmado entre el Ministerio de Desarrollo
Social y Trabajo de la Provincia del Neuquén y la Secretaría de Inclusión Social del Ministerio de
Desarrollo Social de la Nación por la suma de pesos doce millones setenta y tres mil ochocientos dieciocho
($12.073.818).

Artículo 2º: ACÉPTASE los fondos transferidos por la suma total de pesos doce millones setenta y tres
mil ochocientos dieciocho ($12.073.818), los cuales conforman la totalidad del “Proyecto Alimentar +60 –
Apoyo Alimentario al Adulto Mayor” ratificado por el artículo 1º del presente.

Artículo 3º: INCREMÉNTASE el Presupuesto General Vigente en la siguiente manera:

DÉBITO:

CLASIFICACIÓN DE RECURSO

Jur: 00  
SA: AC ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Fina: 01 INGRESOS CORRIENTES
Func: 07 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Subf: 02 DEL SECTOR PÚBLICO
Inci: 01 DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL
Ppal: 01 DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL NACIONAL
Par: 02 AFECTADOS

Spar: 334 PLAN NACIONAL DE ASISTENCIA AL ADULTO
MAYOR

FuFi: 5334 PLAN NACIONAL DE ASISTENCIA AL ADULTO
MAYOR

TOTAL DÉBITO: $12.073.818.-

CRÉDITO:

CLASIFICACIÓN DE LA EROGACIÓN

PRG 038 - SUB 004 – ALIMENTAR +60

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PPAL PPAR SPPAR FUFI IMPORTE
03 PP 02 03 02 00 05 01 04 353 5334 $12.073.818.-

TOTAL CRÉDITO: $ 12.073.818.-

Artículo 4º: El gasto que demande la ejecución del presente programa será imputado con cargo a la
siguiente partida del Presupuesto General Vigente:



PRG 038 - SUB 004 – ALIMENTAR +60

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PPAL PPAR SPPAR FUFI IMPORTE
03 PP 02 03 02 00 05 01 04 353 5334 $12.073.818.-

Artículo 5º: AUTORÍZASE al Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo a propiciar las modificaciones
presupuestarias a fin de garantizar la correcta contabilización de los gastos derivados de la presente norma,
las que serán elevadas al Ministerio de Economía e Infraestructura, a través del procedimiento
correspondiente.

Artículo 6°: REMÍTASE copia de la presente norma a la Subsecretaría de Ingresos Públicos, a la
Subsecretaría de Hacienda dependientes, ambas dependientes del Ministerio de Economía e Infraestructura,
y a la Contaduría General de la Provincia.

Artículo 7º: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Desarrollo Social y Trabajo y
por el señor Ministro de Economía e Infraestructura.

Artículo 8°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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